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CIERRA IECM EXPEDIENTE DE
QUEJAS DEL PERIODO 2023

Por Guillermo Juárez CDMXMagacín
eporta el Instituto Electoral de la Ciu-
dad de México (IECM) conclusión de
más del 56% de quejas recibidas de

enero diciembre de 2023.
El IECM informó que obtuvo, de enero al

14 de diciembre del 2023, un total de 205 que-

jas, de las cuales, 115 equivalentes al 56.1%, ya
se concluyeron; mientras que el 43.9% restante

está en etapa de sustanciación de diligencias
previas de investigación.

"Informe que presenta la Comisión Perma-

nente de Quejas sobre el estado procesal de

quejas procedimientos sancionadores (con
corte al 14 de diciembre de 2023)", expresó el

IECM en su cuenta de X.

Dicho informe se refiere al estado procesal
de quejas procedimientos sancionadores con

corte la fecha mencionada, en que se precisa
que el 65.2% de los asuntos concluidos corres-

ponden desechamientos; 12.2% incompe-
tencias; 3.5% no presentados; 13.9% fueron re-

soluciones del máximo órgano de dirección del

Instituto 5.2% se remitieron al Tribunal Electoral
de la Ciudad de México para su resolución.

En el documento se expone que los asuntos

recibidos en el periodo referido están relaciona-
dos con quejas por presuntos actos anticipados
de campaña, actos anticipados de precampaña,
calumnia, uso indebido de programas sociales,
uso indebido de recursos públicos, promo-
ción personalizada, violencia política, violencia

política de género violencia política en razón

de género, violación reglas del presupuesto
participativo, violación reglas de propaganda,
violación reglas de apoyo ciudadano de candi-

daturas, obligaciones de transparencia, culpa in

vigilando coacción del voto.

Además, fue entregado el informe del "Mo-

nitoreo con perspectiva de género espacios
que difunden noticias durante el Proceso Electo-
ral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo
de precampaña, elaborado por la Facultad de
Ciencias Políticas Sociales de la UNAM.

El Consejo General aprobó, además, modifi-
caciones los Lineamientos para la postulación
de candidaturas jefatura de Gobierno, dipu-
taciones, alcaldías concejalías, en el Proceso
Electoral Local Ordinario 2023-2024, en cum-

plimiento la sentencia dictada por el Tribunal

Electoral CDMX.
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Realiza el Instituto Electoral última sesión del año

Acumulan112quejas
poractosanticipados

Reportan aumento

de denuncias en

2023 con relación

al año anterior

El InstitutoElectoralde la
Ciudad de México (ECM)
informóque se registraron
112denunciaspor actosan-
ticipados de campaña du-
rante2023.

Ayer se llevóa cabo la
últimasesiónordinariadel
añoen elplenodel IECM y,
entreotrosaspectos,se dio
cuentadel número de de-
nunciasregistradasdurante
este año.

Durante el2023,el Insti-
tuto recibió205 asuntos que
fueronatendidospor la Co-
misióndeQuejas,en losque
sepudieron

conductas,la principalfue-
ron actosde campañay,en
segundo lugar,uso indebido
derecursospúblicos,con87
reportes.

La terceraconductamás
denunciadafueronactosan-
ticipados de precampaña,
con 86 señalamientos,y en
cuartolugar,promociónper-
sonalizada,con 82.

Del totalde asuntosde-
nunciados, 56.1 por ciento
han concluido,siendo dese-
chadoun 65.2deltotal.

En números reales,es-
to representaque115quejas
hansidoconcluidas,mientras
33 se encuentranen trámite
y 57ensustanciación.

se determinaron como im-

procedentesy 14estánpen-
dientesdeladeterminación.

Desde el arranquedel
proceso electoral se han
presentado82 quejas,de las
cuales, sólo 70 correspon-
den a asuntosreferentesa
estaetapa.

De estamanera,elECM
reportóque,encomparación
conel2022,el2023haexpe-
rimentadounincrementodel
916 por cientoen el registro
dedenuncias.

En tanto, 115
nunciasconcluidas,75fueron
desechadas.En 14,el IECM
se declaró incompetente,4
nofueronpresentadas,16ter-
minaron en

ordinariosy 6, en procedi-
mientosespeciales.

De acuerdocon las ci-
fras reportadaspor el Insti-
tuto, durante este año, 170
delasquejasfueroninscritas
pormediodeescritos,21por
oficioy 14comovistadeuna
autoridad.

Las cifrasdel TECM re-
portanquesehanrecibido20
denuncias,en lasqueseseña-
laviolenciapolíticacontralas
mujeresen razóndegénero.

En cuantoa los sujetos
denunciadosen las quejas
presentadas,137de las de-
nuncias correspondena ti-
tularesde alcaldías,72 a los
partidospolíticosy 24 a la
ciudadanía.

El Institutotambiénrea-
lizó un reportede las per-
sonasdenunciadasdurante
el 2023,dondelos mayores
señalados, con 79 denun-

 Un año complejo

En este 2023aumentaron de lasdenuncias anteelECM.

87 86
reportespor uso por actosanticipados

indebidoderecursos. deprecampaña.

cias,fueron los titularesde
las alcaldías;seguido de 18
denuncias a diputados lo-
calesy 13contraintegrantes
del Gobierno de la Ciudad
de México.

Las alcaldíasquemásde-
nunciaronfueronBenitoJuá-

rez,con 14;Coyoacán,con 8,
y AlvaroObregón,con7.

Por último, de las más

de 205 quejaspresentadas,
en 127 se solicitaron medi-
das cautelares.De estas,27
seestimaronprocedentes,57

REF RMA

EDUARDO CEDILLO



Basta
Sección: Portada, CDMX
2023-12-21 01:43:26 239 cm

2
Página: 1, 12
$295.05 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ANTE EL IECM

205 denunciaspor
actos anticipados
de campaña más

CDMX 12

EN PRECAMPAÑA CAMPAÑA

RECIBE IECM 205 QUEJAS
POR ACTOS ANTICIPADOS
Deacuerdo con el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México,
de enero al 14 de diciembre seatendieron las múltiples diligencias

CATALINA CRUZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- De

enero al 14 de diciembre, el Ins-

tituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM), recibió 205

quejas en las que destacan; ac-

tos anticipados de campaña,
precampaña, uso indebido de

programas sociales, recursos

públicos, entre otros temas.

Del total, 115 equivalen al 56.1

por ciento, las cuales han con-

cluido, mientras que el 43.9 por
ciento restante está en etapa de

sustanciación de diligencias
previas de investigación.

Así lo indicó el informe que

presentó este miércoles el

Consejo General del IECM, so-

bre el estado procesal de quejas
procedimientos sancionado-

res con corte la fecha referi-

da, donde se precisa que el 65.2

por ciento de los asuntos con-

cluidos corresponden des-

echamientos; 12.2 por ciento

incompetencias; 3.5 por ciento

se tuvieron por no presenta-
dos; 13.9 por ciento fueron re-

soluciones del máximo órgano
de dirección del Instituto 5.2

por ciento fueron remitidos al

TribunalElectoral de la Ciudad

de México para su resolución.

El informe, presentado en

sesión pública ordinaria, señala

que los asuntos recibidos en el

periodo referido están relacio-

nados con quejas por presuntos

actos anticipados de campaña;
actos anticipados de precampa-

ña; calumnia; uso indebido de

programas sociales; uso inde-

bido de recursos públicos; pro-
moción personalizada; violencia

política; violencia política de

género violenciapolítica en ra-

zón de género; violación reglas
del presupuesto participativo;
violación reglas de propagan-
da; violación reglas de apoyo
ciudadano de candidaturas; obli-

gaciones de transparencia;culpa
in vigilando coacción del voto.

Por otra parte, el Consejo Ge-

neral aprobó además modifica-

ciones los lineamientos para
la postulación de candidaturas

Jefatura de Gobierno, diputacio-
nes, alcaldías concejalías de la

CDMX, en el Proceso Electoral

Local Ordinario2023-2024.

ACEPTA

ElIECM

aprobó mo-

dificaciones
los linea-

mientos para
la postula-
ción de can-

didaturas
Jefatura de

Gobierno, di-

putaciones,
alcaldías

concejalías
de la CDMX

CAOS Y OLVIDO

BASTA

XOCHIMILCO SUFRE
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INSTITUTO ELECTORAL
CIUDAD DE MEXICO

UNAM realizó un monitoreo con perspectiva de género
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Instituto Electoral local resolvió
el 56% de las quejaspresentadas

El Instituto Electoral de la Ciudad de Méxi-
CO (IECM) recibió este año un total de 205

quejas pordiversas anomalías, de lascuales
115hansidoresueltas restoestáenetapa
desustanciación dediligencias previas de

investigación.
En un informepresentado ante Consejo

GeneraldelIECM, la ComisiónPermanente
de Quejas precisaron que el65.2porciento
de los asuntos concluidos corresponden
desechamientos; 12.2 por ciento incom-

petencias; 3.5porciento se tuvieronporno

presentados; 13.9 porciento fueron reso-

luciones del máximo órgano de dirección
del Instituto 5.2porciento los remitió el
Tribunal Electoral de la Ciudad de México

parasuresolución.
Lasquejas fueron porpresuntos actos an-

ticipadosde campañay precampaña; calum-
nia;uso indebidodeprogramassocialesyre-

cursos públicos; promoción personalizada;
violenciapolítica en razón de género; vio-
lación reglasdel presupuestoparticipativo;
reglasde propaganda; apoyoindebidode los
ciudadanos candidaturas; obligaciones de

transparencia coaccióndelvoto.

Igualmente, se dio por recibido el infor-
me presentadopor laComisión Permanen-
te deParticipación Ciudadana Capacita-
ción respecto del registro de Observatorios
Ciudadanos que se presentaron ante el
Instituto Electoral de laCiudad de México
en2023.

Los consejeros aprobaron modificacio-
nes los Lineamientos para la postulación
de candidaturas Jefatura de Gobierno,
diputaciones, alcaldías concejalías en el
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024, en cumplimiento la sentencia dic-
tada porelTribunal Electoral de laCiudad
de México.

También, avaló elcontenido de los mate-

riales didácticos titulados "Valores de la de-
mocracia Derechos Humanos" Cómo
incentivar la participación ciudadana en mi
comunidad?". /24 HORAS

IIOR is
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Cierra IECM expediente de quejas del periodo 2023   

(2023-12-21), Reporte Coyoacán CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 03:17:41, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Reporta el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) conclusión de más del 56% de quejas recibidas de
enero a diciembre de 2023.

El IECM informó que obtuvo, de enero al 14 de diciembre del 2023, un total de 205 quejas, de las cuales, 115
equivalentes al 56.1%, ya se concluyeron; mientras que el 43.9% restante está en etapa de sustanciación y de
diligencias previas de investigación.

"Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas sobre el estado procesal de quejas y procedimientos
sancionadores (con corte al 14 de diciembre de 2023)", expresó el IECM en su cuenta de X.

Dicho informe se refiere al estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores con corte a la fecha
mencionada, en que se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a desechamientos; 12.2%
a incompetencias; 3.5% no presentados; 13.9% fueron resoluciones del máximo órgano de dirección del
Instituto y 5.2% se remitieron al Tribunal Electoral de la Ciudad de México para su resolución.

En el documento se expone que los asuntos recibidos en el periodo referido están relacionados con quejas por
presuntos actos anticipados de campaña, actos anticipados de precampaña, calumnia, uso indebido de
programas sociales, uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada, violencia política, violencia
política de género y violencia política en razón de género, violación a reglas del presupuesto participativo,
violación a reglas de propaganda, violación a reglas de apoyo ciudadano de candidaturas, obligaciones de
transparencia, culpa in vigilando y coacción del voto.

Además, fue entregado el informe del "Monitoreo con perspectiva de género a espacios que difunden noticias
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo de precampaña, elaborado por la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

El Consejo General aprobó, además, modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
jefatura de Gobierno, diputaciones, alcaldías y concejalías, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024,
en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral CDMX.
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Cierra IECM expediente de quejas del periodo 2023   

(2023-12-21), Reporte AO CDMX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 03:15:39, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Reporta el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) conclusión de más del 56% de quejas recibidas de
enero a diciembre de 2023.

El IECM informó que obtuvo, de enero al 14 de diciembre del 2023, un total de 205 quejas, de las cuales, 115
equivalentes al 56.1%, ya se concluyeron; mientras que el 43.9% restante está en etapa de sustanciación y de
diligencias previas de investigación.

"Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas sobre el estado procesal de quejas y procedimientos
sancionadores (con corte al 14 de diciembre de 2023)", expresó el IECM en su cuenta de X.

Dicho informe se refiere al estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores con corte a la fecha
mencionada, en que se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a desechamientos; 12.2%
a incompetencias; 3.5% no presentados; 13.9% fueron resoluciones del máximo órgano de dirección del
Instituto y 5.2% se remitieron al Tribunal Electoral de la Ciudad de México para su resolución.

En el documento se expone que los asuntos recibidos en el periodo referido están relacionados con quejas por
presuntos actos anticipados de campaña, actos anticipados de precampaña, calumnia, uso indebido de
programas sociales, uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada, violencia política, violencia
política de género y violencia política en razón de género, violación a reglas del presupuesto participativo,
violación a reglas de propaganda, violación a reglas de apoyo ciudadano de candidaturas, obligaciones de
transparencia, culpa in vigilando y coacción del voto.

Además, fue entregado el informe del "Monitoreo con perspectiva de género a espacios que difunden noticias
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo de precampaña, elaborado por la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

El Consejo General aprobó, además, modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
jefatura de Gobierno, diputaciones, alcaldías y concejalías, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024,
en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral CDMX.
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Cierra IECM expediente de quejas del periodo 2023   

(2023-12-20), CDMX Magacín (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:10:41, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Reporta el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) conclusión de más del 56% de quejas recibidas de
enero a diciembre de 2023.

El IECM informó que obtuvo, de enero al 14 de diciembre del 2023, un total de 205 quejas, de las cuales, 115
equivalentes al 56.1%, ya se concluyeron; mientras que el 43.9% restante está en etapa de sustanciación y de
diligencias previas de investigación.

"Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas sobre el estado procesal de quejas y procedimientos
sancionadores (con corte al 14 de diciembre de 2023)", expresó el IECM en su cuenta de X.

Dicho informe se refiere al estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores con corte a la fecha
mencionada, en que se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a desechamientos; 12.2%
a incompetencias; 3.5% no presentados; 13.9% fueron resoluciones del máximo órgano de dirección del
Instituto y 5.2% se remitieron al Tribunal Electoral de la Ciudad de México para su resolución.

En el documento se expone que los asuntos recibidos en el periodo referido están relacionados con quejas por
presuntos actos anticipados de campaña, actos anticipados de precampaña, calumnia, uso indebido de
programas sociales, uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada, violencia política, violencia
política de género y violencia política en razón de género, violación a reglas del presupuesto participativo,
violación a reglas de propaganda, violación a reglas de apoyo ciudadano de candidaturas, obligaciones de
transparencia, culpa in vigilando y coacción del voto.

Además, fue entregado el informe del "Monitoreo con perspectiva de género a espacios que difunden noticias
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo de precampaña, elaborado por la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

El Consejo General aprobó, además, modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
jefatura de Gobierno, diputaciones, alcaldías y concejalías, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024,
en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral CDMX.
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Cierra IECM expediente de quejas del periodo 2023   

(2023-12-20), Balón Cuadrado CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:10:40, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Reporta el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) conclusión de más del 56% de quejas recibidas de
enero a diciembre de 2023.

El IECM informó que obtuvo, de enero al 14 de diciembre del 2023, un total de 205 quejas, de las cuales, 115
equivalentes al 56.1%, ya se concluyeron; mientras que el 43.9% restante está en etapa de sustanciación y de
diligencias previas de investigación.

"Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas sobre el estado procesal de quejas y procedimientos
sancionadores (con corte al 14 de diciembre de 2023)", expresó el IECM en su cuenta de X.

Dicho informe se refiere al estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores con corte a la fecha
mencionada, en que se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a desechamientos; 12.2%
a incompetencias; 3.5% no presentados; 13.9% fueron resoluciones del máximo órgano de dirección del
Instituto y 5.2% se remitieron al Tribunal Electoral de la Ciudad de México para su resolución.

En el documento se expone que los asuntos recibidos en el periodo referido están relacionados con quejas por
presuntos actos anticipados de campaña, actos anticipados de precampaña, calumnia, uso indebido de
programas sociales, uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada, violencia política, violencia
política de género y violencia política en razón de género, violación a reglas del presupuesto participativo,
violación a reglas de propaganda, violación a reglas de apoyo ciudadano de candidaturas, obligaciones de
transparencia, culpa in vigilando y coacción del voto.

Además, fue entregado el informe del "Monitoreo con perspectiva de género a espacios que difunden noticias
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo de precampaña, elaborado por la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

El Consejo General aprobó, además, modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
jefatura de Gobierno, diputaciones, alcaldías y concejalías, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024,
en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral CDMX.
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Van 205 denuncias ante el IECM por actos anticipados de campaña   

(2023-12-20), Diario Basta (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:01:18, Precio $5,000.00
CATALINA CRUZ

De enero al 14 de diciembre, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), recibió 205 quejas en las que
destacan; actos anticipados de campaña, precampaña, uso indebido de programas sociales, y recursos
públicos, entre otros temas.

Del total, 115 equivalen al 56.1 por ciento, las cuales han concluido, mientras que el 43.9 por ciento restante
está en etapa de sustanciación y de diligencias previas de investigación.

Así lo indicó el Informe que presentó este miércoles el Consejo General del IECM, sobre el estado procesal de
quejas y procedimientos sancionadores con corte a la fecha referida, donde se precisa que el 65.2 por ciento de
los asuntos concluidos corresponden a desechamientos; 12.2 por ciento a incompetencias; 3.5 por ciento se
tuvieron por no presentados; 13.9 por ciento fueron resoluciones del máximo órgano de dirección del Instituto y
5.2 por ciento fueron remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México para su resolución.

El Informe, presentado en sesión pública ordinaria, señala que los asuntos recibidos en el periodo referido están
relacionados con quejas por presuntos actos anticipados de campaña; actos anticipados de precampaña;
calumnia; uso indebido de programas sociales; uso indebido de recursos públicos; promoción personalizada;
violencia política; violencia política de género y violencia política en razón de género; violación a reglas del
presupuesto participativo; violación a reglas de propaganda; violación a reglas de apoyo ciudadano de
candidaturas; obligaciones de transparencia; culpa in vigilando y coacción del voto.

De igual manera, el Consejo General informó respecto del "Monitoreo con perspectiva de género a espacios que
difunden noticias durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo de precampaña,
elaborados por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México,
correspondientes a los períodos: 05 al 20 de noviembre de 2023; 21 al 26 de noviembre de 2023; 27 al 03 de
diciembre de 2023, y del 4 al 11 de diciembre de 2023.

Por otra parte, el Consejo General aprobó además modificaciones a los Lineamientos para la postulación de
candidaturas a Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de
la Ciudad de México en el expediente TECDMX-JLDC-138/2023.
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Más del 56% de Quejas Resueltas en 2023: IECM   

(2023-12-20), Sociedad Noticias CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:59:18, Precio $5,000.00
IECM: Más del 56% de Quejas Resueltas en 2023

Por Paola Ramírez | Reportera

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha concluido el análisis de más del 56% de las quejas
recibidas a lo largo del 2023, según revela el informe presentado ante el Consejo General del organismo.

Estas cifras revelan un panorama detallado de los asuntos procesados, marcando hitos en desechamientos,
incompetencias y resoluciones específicas.

 Evaluación de Quejas

La Comisión Permanente de Quejas del IECM informó que, de las 205 quejas recibidas hasta el 14 de
diciembre, un total de 115 casos (56.1%) han sido concluidos.

El resto está en proceso de sustanciación e investigación preliminar. El análisis detallado muestra que el 65.2%
de los asuntos concluidos fueron desechados, mientras que el 5.2% se remitió al Tribunal Electoral de la Ciudad
de México.

Las quejas recibidas abarcan una variedad de temas, desde presuntos actos anticipados de campaña hasta
violaciones a reglas de propaganda y coacción del voto.

 Análisis de Género

La diversidad de los casos refleja la complejidad del panorama político y electoral en la Ciudad de México. La
Comisión Permanente destaca la importancia de abordar estos temas de manera rigurosa.

En la misma sesión pública, se presentó un informe sobre el «Monitoreo con perspectiva de género a espacios
que difunden noticias durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024».

Este análisis, elaborado por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM, ofrece una visión
detallada de la cobertura mediática durante los periodos de precampaña.

 Reformas y aprobaciones

El Consejo General del IECM aprobó diversas modificaciones a los Lineamientos para la postulación de
candidaturas, en cumplimiento a una sentencia del Tribunal Electoral de la ciudad de México.

Asimismo, se aprobaron cambios de adscripción por necesidades del servicio y el contenido de materiales
didácticos sobre valores democráticos y participación ciudadana. sn
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Cierra IECM expediente de quejas del periodo 2023   

(2023-12-20), Mexiqueño EDO.MEX (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:47:43, Precio $5,000.00
Reporta el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) conclusión de más del 56% de quejas recibidas de
enero a diciembre de 2023.

Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Reporta el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) conclusión de más del 56% de quejas recibidas de
enero a diciembre de 2023.

El IECM informó que obtuvo, de enero al 14 de diciembre del 2023, un total de 205 quejas, de las cuales, 115
equivalentes al 56.1%, ya se concluyeron; mientras que el 43.9% restante está en etapa de sustanciación y de
diligencias previas de investigación.

"Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas sobre el estado procesal de quejas y procedimientos
sancionadores (con corte al 14 de diciembre de 2023)", expresó el IECM en su cuenta de X.

Dicho informe se refiere al estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores con corte a la fecha
mencionada, en que se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a desechamientos; 12.2%
a incompetencias; 3.5% no presentados; 13.9% fueron resoluciones del máximo órgano de dirección del
Instituto y 5.2% se remitieron al Tribunal Electoral de la Ciudad de México para su resolución.

En el documento se expone que los asuntos recibidos en el periodo referido están relacionados con quejas por
presuntos actos anticipados de campaña, actos anticipados de precampaña, calumnia, uso indebido de
programas sociales, uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada, violencia política, violencia
política de género y violencia política en razón de género, violación a reglas del presupuesto participativo,
violación a reglas de propaganda, violación a reglas de apoyo ciudadano de candidaturas, obligaciones de
transparencia, culpa in vigilando y coacción del voto.

Además, fue entregado el informe del "Monitoreo con perspectiva de género a espacios que difunden noticias
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo de precampaña, elaborado por la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

El Consejo General aprobó, además, modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
jefatura de Gobierno, diputaciones, alcaldías y concejalías, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024,
en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral CDMX.
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Cierra IECM expediente de quejas del periodo 2023   

(2023-12-20), Mensaje Político (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 19:46:46, Precio $5,000.00
Guillermo Juárez / CDMX Magacín

Reporta el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) conclusión de más del 56% de quejas recibidas de
enero a diciembre de 2023.

El IECM informó que obtuvo, de enero al 14 de diciembre del 2023, un total de 205 quejas, de las cuales, 115
equivalentes al 56.1%, ya se concluyeron; mientras que el 43.9% restante está en etapa de sustanciación y de
diligencias previas de investigación.

"Informe que presenta la Comisión Permanente de Quejas sobre el estado procesal de quejas y procedimientos
sancionadores (con corte al 14 de diciembre de 2023)", expresó el IECM en su cuenta de X.

Dicho informe se refiere al estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores con corte a la fecha
mencionada, en que se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a desechamientos; 12.2%
a incompetencias; 3.5% no presentados; 13.9% fueron resoluciones del máximo órgano de dirección del
Instituto y 5.2% se remitieron al Tribunal Electoral de la Ciudad de México para su resolución.

En el documento se expone que los asuntos recibidos en el periodo referido están relacionados con quejas por
presuntos actos anticipados de campaña, actos anticipados de precampaña, calumnia, uso indebido de
programas sociales, uso indebido de recursos públicos, promoción personalizada, violencia política, violencia
política de género y violencia política en razón de género, violación a reglas del presupuesto participativo,
violación a reglas de propaganda, violación a reglas de apoyo ciudadano de candidaturas, obligaciones de
transparencia, culpa in vigilando y coacción del voto.

Además, fue entregado el informe del "Monitoreo con perspectiva de género a espacios que difunden noticias
durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo de precampaña, elaborado por la
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.

El Consejo General aprobó, además, modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
jefatura de Gobierno, diputaciones, alcaldías y concejalías, en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024,
en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral CDMX.
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Reporta IECM conclusión de más del 56% de quejas recibidas   

(2023-12-20), Investing (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:28:22, Precio $11,340.00
De enero al 14 de diciembre del año en curso, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha recibido
un total de 205 quejas, de las cuales 115, equivalentes al 56.1%, han concluido, mientras que el 43.9% restante
está en etapa de sustanciación y de diligencias previas de investigación.

Así lo indica el Informe que presentó este miércoles ante el Consejo General del IECM, la Comisión Permanente
de Quejas de este organismo autónomo, sobre el estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores
con corte a la fecha referida, donde se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a
desechamientos; 12.2% a incompetencias; 3.5% se tuvieron por no presentados; 13.9% fueron resoluciones del
máximo órgano de dirección del Instituto y 5.2% fueron remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México
para su resolución.
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Reporta IECM conclusión de más del 56% de quejas recibidas de enero a diciembre de
2023   

(2023-12-20), La Querella Digital CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 18:19:19, Precio $5,000.00
Por Diana Salas

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha recibido, de enero al 14 de diciembre del año en curso,
un total de 205 quejas, de las cuales 115, equivalentes al 56.1%, han concluido, mientras que el 43.9% restante
está en etapa de sustanciación y de diligencias previas de investigación.Así lo indica el Informe que presentó
este miércoles ante el Consejo General del IECM, la Comisión Permanente de Quejas de este organismo
autónomo, sobre el estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores con corte a la fecha referida,
donde se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a desechamientos; 12.2% a
incompetencias; 3.5% se tuvieron por no presentados; 13.9% fueron resoluciones del máximo órgano de
dirección del Instituto y 5.2% fueron remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México para su resolución.El
Informe, presentado en sesión pública ordinaria, señala que los asuntos recibidos en el periodo referido están
relacionados con quejas por presuntos actos anticipados de campaña; actos anticipados de precampaña;
calumnia; uso indebido de programas sociales; uso indebido de recursos públicos; promoción personalizada;
violencia política; violencia política de género y violencia política en razón de género; violación a reglas del
presupuesto participativo; violación a reglas de propaganda; violación a reglas de apoyo ciudadano de
candidaturas; obligaciones de transparencia; culpa in vigilando y coacción del voto.En la sesión pública, el
Consejo General se dio por recibido además del informe respecto del "Monitoreo con perspectiva de género a
espacios que difunden noticias durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024" para el periodo de
precampaña, elaborados por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma
de México, correspondientes a los periodos: 05 al 20 de noviembre de 2023; 21 al 26 de noviembre de 2023; 27
al 03 de diciembre de 2023, y del 4 al 11 de diciembre de 2023.Igualmente, se dio por recibido del informe
presentado por la Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación respecto del registro de
Observatorios Ciudadanos que se presentaron ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México en 2023.El
Consejo General aprobó además modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad de
México en el expediente TECDMX-JLDC-138/2023.Aprobó también un proyecto mediante el cual autoriza a la
Consejera Presidenta remitir a la Junta Local Ejecutiva en la Ciudad de México y a la Dirección Ejecutiva de
Organización Electoral, ambas del Instituto Nacional Electoral, el proyecto de Lineamientos para las sesiones de
los cómputos locales, declaratorias de validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024 y del Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para la realización de
los cómputos distritales. Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para los efectos establecidos en las
"Bases generales para regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones
locales".Igualmente, aprobó catorce cambios de adscripción por necesidades del servicio del Personal del
Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de México.También fue aprobado el
contenido de los materiales didácticos titulados "Valores de la democracia y Derechos Humanos" y "¿Cómo
incentivar la participación ciudadana en mi comunidad?".Además, fue aprobado el calendario de sesiones
ordinarias del máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio 2024.
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Reporta IECM conclusión de más del 56% de quejas recibidas en este 2023   

(2023-12-20), Línea Política MX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:48:13, Precio $5,000.00
8 total views

, 1 views today

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha recibido, de enero al 14 de diciembre del año en curso,
un total de 205 quejas, de las cuales 115, equivalentes al 56.1%, han concluido, mientras que el 43.9% restante
está en etapa de sustanciación y de diligencias previas de investigación.

Así lo indica el Informe que presentó este miércoles ante el Consejo General del IECM, la Comisión Permanente
de Quejas de este organismo autónomo, sobre el estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores
con corte a la fecha referida, donde se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a
desechamientos; 12.2% a incompetencias; 3.5% se tuvieron por no presentados; 13.9% fueron resoluciones del
máximo órgano de dirección del Instituto y 5.2% fueron remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México
para su resolución.

El Informe, presentado en sesión pública ordinaria, señala que los asuntos recibidos en el periodo referido están
relacionados con quejas por presuntos actos anticipados de campaña; actos anticipados de precampaña;
calumnia; uso indebido de programas sociales; uso indebido de recursos públicos; promoción personalizada;
violencia política; violencia política de género y violencia política en razón de género; violación a reglas del
presupuesto participativo; violación a reglas de propaganda; violación a reglas de apoyo ciudadano de
candidaturas; obligaciones de transparencia; culpa in vigilando y coacción del voto.

En la sesión pública, el Consejo General se dio por recibido además del informe respecto del "Monitoreo con
perspectiva de género a espacios que difunden noticias durante el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024" para el periodo de precampaña, elaborados por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la
Universidad Nacional Autónoma de México, correspondientes a los periodos: 05 al 20 de noviembre de 2023; 21
al 26 de noviembre de 2023; 27 al 03 de diciembre de 2023, y del 4 al 11 de diciembre de 2023.

Igualmente, se dio por recibido del informe presentado por la Comisión Permanente de Participación Ciudadana
y Capacitación respecto del registro de Observatorios Ciudadanos que se presentaron ante el Instituto Electoral
de la Ciudad de México en 2023.

El Consejo General aprobó además modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad de
México en el expediente TECDMX-JLDC-138/2023.

Aprobó también un proyecto mediante el cual autoriza a la Consejera Presidenta remitir a la Junta Local
Ejecutiva en la Ciudad de México y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, ambas del Instituto
Nacional Electoral, el proyecto de Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de
validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y del
Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para la realización de los cómputos distritales.
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para los efectos establecidos en las "Bases generales para
regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales".

Igualmente, aprobó catorce cambios de adscripción por necesidades del servicio del Personal del Servicio
Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de México.
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También fue aprobado el contenido de los materiales didácticos titulados "Valores de la democracia y Derechos
Humanos" y "¿Cómo incentivar la participación ciudadana en mi comunidad?".

Además, fue aprobado el calendario de sesiones ordinarias del máximo órgano de dirección del Instituto
Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio 2024.
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Reporta IECM conclusión de más del 56% de quejas recibidas   

(2023-12-20), El Capitalino CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:41:42, Precio $5,000.00
De enero al 14 de diciembre del año en curso, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha recibido
un total de 205 quejas, de las cuales 115, equivalentes al 56.1%, han concluido, mientras que el 43.9% restante
está en etapa de sustanciación y de diligencias previas de investigación.

Así lo indica el Informe que presentó este miércoles ante el Consejo General del IECM, la Comisión Permanente
de Quejas de este organismo autónomo, sobre el estado procesal de quejas y procedimientos sancionadores
con corte a la fecha referida, donde se precisa que el 65.2% de los asuntos concluidos corresponden a
desechamientos; 12.2% a incompetencias; 3.5% se tuvieron por no presentados; 13.9%  fueron resoluciones del
máximo órgano de dirección del Instituto y 5.2% fueron remitidos al Tribunal Electoral de la Ciudad de México
para su resolución.

#EnVivo Sesiones de Consejo General del IECM Décima Segunda Ordinaria y Décima Séptima Urgente |
20/12/2023 https://t.co/UPsoQzgyWr

El Informe, presentado en sesión pública ordinaria, señala que los asuntos recibidos en el periodo referido están
relacionados con quejas por presuntos actos anticipados de campaña; actos anticipados de precampaña;
calumnia; uso indebido de programas sociales; uso indebido de recursos públicos; promoción personalizada;
violencia política; violencia política de género y violencia política en razón de género; violación a reglas del
presupuesto participativo; violación a reglas de propaganda; violación a reglas de apoyo ciudadano de
candidaturas; obligaciones de transparencia; culpa in vigilando y coacción del voto.

Durante la sesión pública, el Consejo General se dio por recibido además del informe respecto del "Monitoreo
con perspectiva de género a espacios que difunden noticias durante el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024" para el periodo de precampaña, elaborados por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la
Universidad Nacional Autónoma de México, correspondientes a los periodos: 05 al 20 de noviembre de 2023; 21
al 26 de noviembre de 2023; 27 al 03 de diciembre de 2023, y del 4 al 11 de diciembre de 2023.

Igualmente, se dio por recibido del informe presentado por la Comisión Permanente de Participación Ciudadana
y Capacitación respecto del registro de Observatorios Ciudadanos que se presentaron ante el Instituto Electoral
de la Ciudad de México en 2023.

El Consejo General aprobó además modificaciones a los Lineamientos para la postulación de candidaturas a
Jefatura de Gobierno, Diputaciones, Alcaldías y Concejalías de la Ciudad de México, en el Proceso Electoral
Local Ordinario 2023-2024, en cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal Electoral de la Ciudad de
México en el expediente TECDMX-JLDC-138/2023.

También aprobó un proyecto mediante el cual autoriza a la consejera presidente remitir a la Junta Local
Ejecutiva en la Ciudad de México y a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, ambas del Instituto
Nacional Electoral, el proyecto de Lineamientos para las sesiones de los cómputos locales, declaratorias de
validez y entrega de constancias de mayoría para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 y del
Cuadernillo de Consulta sobre votos válidos y votos nulos para la realización de los cómputos distritales.
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, para los efectos establecidos en las "Bases generales para
regular el desarrollo de las sesiones de los cómputos en las elecciones locales".
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Suben al doble las quejas en un año ante el Instituto Electoral de CDMX   

(2023-12-20), La Razón On line (Sitio), Eunice Cruz, (Nota Informativa) - 01:10:51, Precio $48,100.00
En lo que va de este año, con corte al 27 de noviembre, se han presentado 196 quejas ante el Instituto Electoral
de la Ciudad de México (IECM), las cuales representan un aumento de 102 por ciento respecto a las 97
recibidas en el mismo periodo del año pasado.

De acuerdo con un informe de la Comisión de Quejas del Instituto, del total de quejas captadas en lo que va de
este año, 72 (37 por ciento) fueron presentadas a partir del pasado 10 de septiembre, cuando arrancó
formalmente el proceso local 2023-2024.

El documento señala que el mayor número de recursos corresponde a actos anticipados de campaña, con 111,
seguido por uso indebido de recursos públicos con 84, actos anticipados de precampaña con 83 y promoción
personalizada con 80, entre los de más incidencia.

Otros actos reclamados son violación a las reglas de propaganda, mal uso del presupuesto participativo,
vulneración del interés superior de la niñez, falta de observación a las obligaciones de transparencia, uso
indebido de programas sociales y hasta calumnias.

Un dato a destacar es que los actores más señalados no son los partidos o los candidatos, sino servidores
públicos, con 135 denuncias en total, de las cuales 76 se refieren a titulares de alcaldías capitalinas, 17 a
diputados locales, 12 a funcionarios del Gobierno central y ocho al titular de la Jefatura de Gobierno, entre otros.

Además, se han presentado 65 quejas en contra de partidos políticos y 16 en contra de agrupaciones políticas;
19 contra particulares y diez contra militantes de partidos.

Otros actores señalados como responsables en algunas de las quejas, aunque en muy pocos casos, son
integrantes de Comisiones de Participación Comunitaria organismos de representación vecinal y autoridades
tradicionales de pueblos originarios.

Las alcaldías que más denuncias concentraron fueron Benito Juárez, con 14; Coyoacán con ocho; Álvaro
Obregón con siete; Cuauhtémoc y Gustavo A. Madero con seis cada una; Iztapalapa con cinco; Magdalena
Contreras e Iztacalco con cuatro cada una; Tlalpan y Xochimilco con tres cada una y Azcapotzalco con una.

En consecuencia, las alcaldías que no han sido denunciadas son Venustiano Carranza, Cuajimalpa, Miguel
Hidalgo, Milpa Alta y Tláhuac.

En el informe de referencia se establece que del total de quejas recibidas hasta el pasado 27 de noviembre,
101, es decir, el 51 por ciento, ya fueron procesadas y los casos están concluidos, mientras que el resto está
pendiente de revisión.

De las quejas concluidas, 63 por ciento fue desechado por improcedencia y en 14 por ciento se declaró la
incompetencia del IECM por tratarse de asuntos que deben resolverse en otras instancias.

El 6 por ciento de los recursos en los que se declaró la incompetencia fue remitido al Tribunal Electoral de la
Ciudad de México (TECDMX).

El informe señala que en 125 casos denunciados se solicitaron medidas cautelares, pero sólo en 26 de ellos se
consideró la procedencia; en 47 se declaró la improcedencia y el resto aún está en estudio.

Cabe mencionar que en el paquete de quejas de las que da cuenta este informe se encuentran varias
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